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1. En su 329.ª reunión (marzo de 2017), el Consejo de Administración examinó el informe del 

Auditor Interno Jefe sobre los principales resultados de las tareas de auditoría interna e 

investigación efectuadas en 2016. En el presente documento se describen las medidas de 

seguimiento adoptadas por la Oficina para dar curso a las recomendaciones formuladas por 

el Auditor Interno Jefe para 2016. 

2. En el anexo I figuran las recomendaciones del Auditor Interno Jefe relativas a mejoras en 

los ámbitos comprendidos en su informe, junto con las respuestas de la Oficina e información 

sobre las medidas de seguimiento adoptadas. En el anexo II se ha incluido una lista de los 

informes de auditoría interna publicados en 2016 y se indica la situación de las actividades 

de seguimiento emprendidas por la Oficina. 

3. La dirección de la OIT sigue trabajando en estrecha colaboración con la Oficina de Auditoría 

Interna y Control (IAO) para aprovechar al máximo sus recomendaciones, asegurar su 

seguimiento y garantizar su aplicación.
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Anexo I 

Título de la recomendación  Recomendación  Respuesta de la Oficina  Estado de 
aplicación 

 Fecha de 
finalización 

Red del sistema de información 
y seguridad de las aplicaciones 

 La Oficina debería examinar el equilibrio entre las 
iniciativas centralizadas y las descentralizadas. 
En este examen se debería considerar si sería 
más beneficioso para la Oficina avanzar hacia 
un modelo más centralizador, en el que el 
Departamento de Gestión de la Información y 
de las Tecnologías (INFOTEC) se ocuparía de 
la gestión del conjunto de la infraestructura de 
las TI y las aplicaciones informáticas utilizadas 
en la OIT. Si el actual modelo descentralizado 
permanece igual, la Oficina deberá adoptar las 
medidas necesarias para asegurar que los 
departamentos y oficinas que implementan y 
gestionan aplicaciones descentralizadas respeten 
las directivas, políticas, procedimientos y normas 
de la OIT en materia de TI. 

 Durante el examen de los procesos operativos de INFOTEC se evaluó y 
racionalizó el estado de todas las aplicaciones descentralizadas que utiliza 
la OIT. En dicho examen se analizaron los costos, los beneficios previstos 
y los riesgos que implica la centralización, y se establecieron criterios para 
facilitar el procedimiento de toma de decisiones. En ese contexto, el equipo 
encargado del examen de los procesos operativos recomendó que se 
centralizaran en INFOTEC 13 aplicaciones críticas y 27 aplicaciones no 
críticas, y formuló una propuesta al efecto. El Equipo de Dirección está 
estudiando la centralización de dichas aplicaciones. A finales de 2017 se 
habían centralizado en INFOTEC seis de las 13 aplicaciones críticas. 

El actual marco de gobernanza de las TI de la OIT establece estructuras, 
procesos y mecanismos de control con objeto de asegurar que las 
aplicaciones descentralizadas (aquellas que no reúnen los criterios de 
centralización) sean conformes a las directivas, políticas, procedimientos 
y normas de la OIT en materia de TI. 

 Aplicación 
en curso 

 Bienio 2018-2019 

Red del sistema de información 
y seguridad de las aplicaciones 

 La Oficina debería asegurarse también de que 
los departamentos usuarios dispongan de 
recursos, capacidades y competencias 
profesionales suficientes para desarrollar, 
gestionar y mantener estas aplicaciones a largo 
plazo. En este contexto, es importante que todos 
los departamentos y oficinas soliciten el 
asesoramiento de INFOTEC antes de emprender 
cualquier iniciativa en el campo de las TI.  

 El proceso de gobernanza de las TI de la OIT sirve para asegurar que todas 
las iniciativas de TI propuestas, ya sean las centralizadas en INFOTEC o las 
descentralizadas en los departamentos u oficinas, dispongan de fuentes de 
financiación puntuales y periódicas y de personal temporal y permanente, 
de modo que dichas iniciativas sean sostenibles a largo plazo. En 
septiembre de 2016 se envió una minuta a todos los directores de la OIT 
para recordarles que, antes de lanzar una iniciativa de TI, tienen la 
responsabilidad de someterla a INFOTEC y obtener su aprobación en el 
marco del proceso de gobernanza de las TI.  

 Aplicación 
finalizada 

 Septiembre 
de 2016 
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Título de la recomendación  Recomendación  Respuesta de la Oficina  Estado de 
aplicación 

 Fecha de 
finalización 

Gestión de la Cuenta de 
compensación de servicios 
prestados a organismos (ASCA) y 
gestión de las cuentas transitorias 
en la sede de la OIT 

 Habida cuenta de los elevados riesgos asociados a 
las cuentas transitorias, así como de los resultados 
de su examen, la IAO recomienda que la Oficina 
revise las funciones y responsabilidades de los 
distintos funcionarios que manejan transacciones 
con la ASCA y que recuerde a los funcionarios 
competentes que es necesario que den cuenta de 
las transacciones que efectúen en la ASCA con 
puntualidad y precisión. 

 La Oficina ha revisado las funciones y responsabilidades y ha racionalizado los 
procesos que rigen las transacciones con la ASCA mediante el refuerzo de la 
supervisión de la sede y las oficinas regionales. 

Desde mediados de 2016 se ha establecido un proceso para centralizar en la 
sede la recepción de los informes mensuales del PNUD relativos a la ASCA. 
Se difunde información y se proporcionan instrucciones claras para que las 
oficinas exteriores revisen y procesen las transacciones, ya sea a través del 
Sistema Integrado de Información sobre los Recursos (IRIS) o de los sistemas 
financieros integrados para las oficinas exteriores (FISEXT). La estructura o la 
capacidad organizativas en algunas regiones han impulsado la centralización 
de determinados procesos, mejorando el registro de gastos pagados por 
anticipado y la sistematización de los ejercicios de conciliación. A medida que 
avanza el despliegue de IRIS en las oficinas de país, se estudiará la posibilidad 
de aplicar este proceso en otras regiones y oficinas. Además, el examen de los 
balances de la ASCA también está contemplado en el proceso de revisión del 
libro mayor que se efectúa cada año en abril y septiembre. 

Estas medidas han tenido repercusiones positivas, en la medida en que se ha 
aumentado la rapidez y precisión del proceso de conciliación de la ASCA, 
reduciéndose por consiguiente los riesgos derivados de las cuentas transitorias 
y de posibles impagos. 

 Aplicación 
finalizada 

 Mediados 
de 2016 

Gobernanza de las tecnologías 
de la información 

 La IAO recomienda que la Oficina examine las 
actividades relacionadas con las TI que se llevan 
a cabo sobre el terreno para determinar si es 
necesario reforzar la comunicación y el papel del 
Comité de Gobernanza de la Tecnología de la 
Información a ese respecto.  

 La estructura exterior de la OIT está representada en el Comité por un director 
superior de la Cartera de Programas Exteriores y Alianzas (Director General 
Adjunto de Programas Exteriores y Alianzas). En la Carta del Comité se 
definen específicamente las funciones y responsabilidades de sus miembros 
en materia de comunicación, entre ellas la responsabilidad de velar por que 
las actividades relacionadas con las TI que se llevan a cabo sobre el terreno 
y las decisiones sobre TI que afectan a las oficinas exteriores se examinen y 
negocien con todas las partes interesadas. 

El equipo encargado del examen de los procesos operativos de INFOTEC 
también recomendó mejoras en relación con la gobernanza de los proyectos 
y la comunicación. Estas recomendaciones se están aplicando con miras a 
mejorar la transparencia de las decisiones relativas a los proyectos y 
prioridades en materia de TI. 

 Aplicación 
finalizada 

 Diciembre 
de 2017 
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Título de la recomendación  Recomendación  Respuesta de la Oficina  Estado de 
aplicación 

 Fecha de 
finalización 

Reubicación de la Oficina 
Regional para África 

 La enseñanza extraída del proceso de 
reubicación y renovación de la Oficina Regional 
consiste en definir funciones y responsabilidades 
claras durante la etapa inicial de toda actividad 
análoga que se emprenda en el futuro, así como 
en velar por que el personal y/o los consultores 
estén debidamente calificados y efectúen una 
evaluación realista de cualesquiera medidas de 
renovación necesarias durante la fase de 
planificación. 

 En abril de 2017, el Director General creó la Comisión de Bienes Inmuebles 
(CBI), presidida por el Director General Adjunto de Gestión y Reforma 
(DDG/MR) y compuesta por representantes del Departamento de Gestión 
Financiera (FINANCE), la Oficina del Consejero Jurídico (JUR) y la Unidad 
de Gestión de Instalaciones (FACILITIES), que se encarga de evaluar la 
gestión de los locales de la OIT en todo el mundo y de ofrecer orientaciones 
en la materia. En este marco, toda solicitud de trabajo que supere el umbral 
financiero de 100 000 dólares de los Estados Unidos debe dirigirse a 
FACILITIES para su análisis. Para cada solicitud, FACILITIES realizará 
una evaluación técnica y financiera de las necesidades y formulará 
recomendaciones claras a la Comisión de Bienes Inmuebles para su 
examen y decisión. 

Una vez que el proyecto haya sido aprobado, FACILITIES ayudará a la 
oficina solicitante a aplicar la metodología adecuada. El plan del proyecto 
deberá incluir todos los costos relativos a los estudios de ingeniería y 
arquitectura para el diseño y seguimiento del proyecto. Desde el inicio del 
proyecto se asignarán funciones y responsabilidades claras bajo la 
supervisión de FACILITIES, de manera que las necesidades, la planificación 
y el presupuesto se definan y supervisen con claridad en todas las etapas 
del proyecto. 

La Oficina considera que este procedimiento revisado contribuirá a mejorar 
la coordinación y la supervisión de las obras de renovación. 

 Aplicación 
finalizada 

 Abril de 2017 

Supervisión del programa  La Oficina debería establecer criterios básicos 
para que todo programa que se extienda por un 
largo período de tiempo esté sujeto a algún tipo 
de examen técnico. De este modo, se reduciría 
el riesgo de que se altere o modifique de manera 
importante el alcance del proyecto, de que se 
emprendan actividades contrarias a los objetivos 
y resultados de la OIT y/o se cometan 
malversaciones de fondos. 

 La Oficina ha establecido criterios claros para la evaluación preliminar, 
el examen técnico, los informes de situación y la evaluación final de los 
proyectos y programas. Dichos criterios se recogen en el Manual de 
cooperación para el desarrollo y en la Política de evaluación de la OIT, 
que se aplican en el conjunto de la Oficina. 

Con respecto al proyecto concreto al que se hace referencia en el informe 
del Auditor Interno Jefe, financiado con cargo a múltiples fuentes, el 
presupuesto acumulado era inferior al umbral necesario para someterlo a 
una evaluación independiente, si bien deberían estar disponibles informes 
de situación y se debería haber llevado a cabo una evaluación interna. 
Dicha oficina regional ha subsanado la deficiencia en consulta con la Oficina 
de Evaluación mediante la realización de un ejercicio combinado de análisis 
técnico y evaluación interna. En función de las necesidades, se aplicará este 
enfoque a proyectos similares en el futuro. 

 Aplicación 
finalizada 

 Junio de 2017 
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Título de la recomendación  Recomendación  Respuesta de la Oficina  Estado de 
aplicación 

 Fecha de 
finalización 

Contratos de colaboración 
externa 

 A medida que avanza la implantación de IRIS, 
la Oficina debería normalizar las cuestiones 
identificadas ya que, de esta forma, se aclararían 
los procedimientos y se ayudaría a las oficinas a 
documentar adecuadamente la contratación de 
consultores. 

 Habiendo considerado las recomendaciones específicas relativas a los 
contratos de colaboración externa, la Oficina ha decidido realizar un examen 
más profundo de su política en este ámbito y de la administración de esta 
modalidad contractual. 

Se ha elaborado una nota conceptual para describir los principales 
problemas que se plantean y someter propuestas a la consideración del 
Equipo de Dirección. Se tomarán otras medidas una vez la Oficina haya 
examinado dichas propuestas. 

 Aplicación 
pospuesta 

 Se determinará 
una vez examinada 
la nota conceptual 
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Anexo II 

Lista de los informes de auditoría interna publicados en 2016 

Titulo  Referencia IAO  Fecha   Estado de 
aplicación 

 Fecha de finalización 

Report on the internal audit of the renovation project for the ILO headquarters building  IA 7-1 (2016)  21 de enero de 2016  Finalizada  22 de abril de 2016 

Report on the internal audit of the information system network and application security at ILO 
headquarters in Geneva 

 IA 4-73 (2016)  16 de febrero de 2016  Finalizada  30 de mayo de 2016 

Report on the internal audit of information technology in the Africa region, in Addis Ababa, Ethiopia  IAO/102/2016  18 de febrero de 2016  Finalizada  25 de agosto de 2017 

Report on the internal audit of the administration and financial control of implementing agents, 
seminars and external collaboration contracts in the Africa region 

 IAO/103/2016  12 de julio de 2016  Finalizada  14 de noviembre de 2016 

Follow-up to the report on the internal audit of the ILO Country Office for Bangladesh, in Dhaka  IAO/104/2016  20 de julio de 2016  Finalizada  8 de noviembre de 2016 

Report on the internal audit of the ILO Country Office for Mexico and Cuba, in Mexico City, Mexico  IAO/105/2016  2 de septiembre de 2016  Finalizada  14 de enero de 2017 

Report on the internal audit of the oversight and management of the Agency Service Clearing 
Account (ASCA) and the management of suspense accounts at ILO headquarters 

 IAO/106/2016  4 de noviembre de 2016  Finalizada  21 de marzo de 2017 

Report on the internal audit of information technology in the Latin America and the Caribbean 
region, in Lima, Peru 

 IAO/107/2016  24 de noviembre de 2016  Finalizada  3 de mayo de 2017 
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